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LEY N9 17567 

DE REFORMAS AL CODIGO PENAL

A PROPOSITO DE MODIFICACIONES VINCULADAS CON 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS

Como es notorio, la Ley N9 17567, sancionada y pro
mulgada el 6 de diciembre último, por el señor Presidente 
de la Nación “en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 59 del Estatuto de la Revolución Argentina”, ha 
introducido numerosas modificaciones en el Código Penal 
de la ley N9 11179, sancionada en 1921 y que ha regido 
durante casi medio siglo.

Mediante el artículo 8 9 de la nueva ley se dispone que 
ésta entraría en vigencia el día l9 de abril del corriente 
año. Se halla, pues, en vigor actualmente.

El Código Penal anterior al que ha venido rigiendo 
desde el 29 de octubre de 1922. fue promulgado el 7 de 
noviembre de 1886 y empezó a regir el l9 de marzo de 1887.

Casi inmediatamente se produjeron repetidas tentati
vas para reformarlo; pero sin éxito hasta que en 1916 el Con
greso encaró decididamente la consideración de dicha re
forma, pero ésta se alcanzó recién en 1921, mediante la 
mencionada ley N9 11179.

Desde muy lejanos tiempos, y con grave detrimento 
para la producción pecuaria, sobre todo, se ha venido co
metiendo en estas tierras el delito de abigeato \ designa
ción de origen latino, de la vieja legislación española, con 
el significado de “hurto de ganado o bestias”.
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Es el delito corrientemente conocido aquí y también 
desde largo tiempo, con el término de “cuatrerismo”, y de 
“cuatrero” 2 el ejecutor, como se sabe.

Su antecesor remoto, entre nosotros, fue el gauderio 
de la época colonial. El “abigeato” era ejercido con tanta 
amplitud entonces, que motivó un bando dado en 1636. me
diante el cual se hacía saber que se penaría con la muerte 
a los ladrones de haciendas.

En “Civilización y Barbarie”. Sarmiento hace refe
rencia al “Gaucho malo”, v también en su “Martín Fie
rro”, Hernández presenta a sus héroes Fierro y Cruz, en 
cierto momento, en trance de cuatreros, cuando dice: “Cruz 
y Fierro de una estancia, una tropilla se arrearon...”

Y podrían multiplicarse las citas.

Este delito constituyó una seria preocupación para los 
Gobiernos Patrios, desde la primera hora de nuestra eman
cipación política y también para los sucesivos.

Lo demuestran, sobre todo, los actos producidos por la 
Junta en agosto y noviembre de 1810, para garantizar la 
propiedad de las haciendas y “frutes del país” mediante 
“certificados”; la creación del “Registro de Marcas”, en 
1822, durante el Gobierno de Martín Rodríguez; y el de
creto dado por Urquiza, el 24 de agosto de 1852, para ase
gurar aquella garantía mediante medidas especiales sobre 
el uso de “certificados” y “guías” para la extracción y 
transporte de haciendas, los rodeos, apartes, la marcación 
de los ganados, la fiscalización policial en las tabladas, el 
comercio de cueros, el registro de marcas y señales, etc., 
etcétera.

1 ABIGEO, como ABIGEATO, vienen de la palabra latina ABIGERE, esto 
es, ante se agere. arrear, aguijar las bestias para que caminen; de modo que ABI
GEATO es una especie particular de robo que se comete, no cogiendo y transpor
tando de un lado a otro la cosa que se quiere sustraer, sino desviándola y haciéndola 
marchar delante de sí, para aprovecharse de ella No puede recaer, pues, este delito 
sino sobre los ganados o las bestias. (Joaquín Escriche, Diccionario Razonado de 
Legislación y Jurisprudencia).

- CUATRERO: El ladrón que hurta bestias o ganados. (J. Escriche). CUA
TRERO, de “CUATRO”, aludiendo a los pies de las bestias. Ladrón cuatrero. (Dic
cionario de la Real Academia).
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El primer Código rural argentino, sancionado por la 
provincia de Buenos Aires, en 1865, contiene numerosas 
disposiciones vinculadas con esta materia, reproducidas 
—muchas de ellas— en los códigos que las demás provin
cias sancionaron con posterioridad, así como en leyes es
peciales locales.

* * *

Comúnmente, las disposiciones que rigen el desenvol
vimiento de las actividades ganaderas y sus operaciones, 
evidencian un alto espíritu de previsión, tendiente a res
guardar la propiedad semoviente, y asegurar la buena fe en 
las transacciones y movimientos de haciendas.

Pero, no obstante la existencia de legislación previso
ra, se considera que la persistencia de este delito tradicio
nal, verdadera plaga rural, ha sido favorecido, sobre todo, 
por la negligencia de autoridades municipales —y muchas 
veces de los propios ganaderos— para el cumplimiento de 
aquellas disposiciones, v también de las que conciernen a 
las “barracas de frutos del país”, acopladores, abastecedo
res, carnicerías de campaña, etcétera.

* * *

La reforma actual, que comprende la modificación de 
155 de los 305 artículos del Código Penal, es la consecuen
cia del estudio realizado, a través de años, por prestigiosos 
penalistas y, últimamente- por una comisión designada por 
el P. E. para ese efecto, y cuvos miembros fueron los doc
tores Sebastián Soler. Carlos Fontán Balestra y Edo. Agui- 
rre Obarrio 3.

Voy a referirme, expresamente, a modificaciones adop
tadas respecto de disposiciones que tienen especial vincula
ción con las actividades agropecuarias.

Son las que conciernen a “Delitos contra la Propiedad”, 
sobre todo los artículos 162, 163. 164. y 166; v también a 

Delitos contra la Salud Pública”, artículo 206.
3 El antecedente más inmediato de este proyecto fue el redactado por el Dr. 

Soler, por encargo del P. E. de la Nación, y que después de sometido a la consi
deración de una comisión asesora, fue enviado al Congreso Nacional en el año 1960.
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DEL CODIGO DE 1921 
H U R T O

Art. 162: Será reprimido con prisión de un mes a dos 
años, el que se apoderare ilegítimamente de una cosa mue
ble total o parcialmente ajena.

El artículo 163 4 dispone que se aplicará prisión de uno 
a seis años en los casos siguientes: (Hay 4 incisos).

1°) Cuando el hurto fuere de Ganado mayor o menor 
o de productos separados del suelo o máquinas o instru
mentos de trabajo, dejados en el campo; o de alambres u 
otros elementos de los cercos, causando su destrucción to
tal o parcial.

R O B O

Artículo 164: Será reprimido con prisión de un mes a 
seis años, el que se apoderare ilegítimamente de una cosa 
mueble, total o parcialmente ajena, con fuerza en las co
sas o con violencia física en las personas, sea que la vio
lencia tenga lugar antes del robo para facilitarlo, en el ac
to de cometerlo o después de cometido para procurar su 
impunidad.

Artículo 167: Se aolicará reclusión o prisión de tres a 
diez años: ^Hay 4 incisos).

4") Si concurriese alguna de las circunstancias enu
meradas en el artículo 163.

DE LA REFORMA DE 1967 
H U R T O

En el artículo 162, la frase “un mes a dos años” ha 
sido sustituida así: “un mes a tres años”.

El ailículo 163, del Código de 1921, es análogo al art. 388 del Código Penal 
francés, que es interpretado por los comentaristas y la misma Corte francesa, con un 
concepto diferente del que ha venido haciendo cierta jurisprudencia nuestra, pues 
consideran que la calificación del hecho delictuoso surge, no del mayor o menor 
número de “ganado hurtado”, sino quo el rigorismo de la sanción emerge de la cir
cunstancia de encontrarse en el campo, librado a la protección que emana de la fe 
pública.
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El artículo 163 ha sido sustituido por el siguiente: “Se 
aplicará prisión de uno a ocho años en los casos siguientes: 
(Hay 4 incisos).

I9) Cuando el hurto fuere de UNA O MAS CABEZAS 
de ganado mayor o menor o de productos sepaiados del 
suelo o de máquinas o instrumentos de trabajo, dejados en 
el campo, o de alambrados u otros elementos de los cercos.

Se ha eliminado: causando su destrucción total o parcial).k
R O B O

El artículo 164 ha sido sustituido por el siguiente: “El 
que se apoderare ilegítimamente de una cosa mueble, total 
o parcialmente ajena, será reprimido:

l9) Con prisión de uno a seis años, cuando el hecho 
fuere cometido con fuerza en las cosas;

29) Con reclusión o prisión de dos a ocho años, cuan
do el hecho fuere cometido con intimación o violencia en 
las personas.

Estas penas se aplicarán cuando la fuerza, la violen
cia o la intimidación tengan lugar antes del hecho, para 
facilitarlo o en el acto de cometerlo o inmediatamente des
pués, para lograr el fin propuesto o la impunidad.

Artículo 166/167 \ Sustituyese por el siguiente:
Se impondrá reclusión o prisión de tres a quince años: 

39) Si concurriere una o más de las circunstancias de los 
incisos l9, 2°, 59, 69, 79, 8 9 y 99 del Artículo 163.

* * ’ *
En síntesis, en el Código Penal en vigor desde el día ln 

del corriente mes, no sólo las penas son mayores que las 
que regían según el Código Penal de 1921, sino que se ha 
introducido una modificación muy importante desde el 
punto de vista de las actividades agropecuarias, en los ar
tículos que se refieren al hurto y al robo “agravados” (ar
tículos 163 y 166) respectivamente.

5 En la Exposición de motivos se expresa que: “El sistema de agravantes del
robo se modifica y simplifica, adoptándose conjuntamente la escala penal de los
artículos 166 y 167.”
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En efecto, en el artículo 163 no sólo se ha elevado el 
máximo de la pena de prisión, que pasó de 6 años a 8 
años K, sino que en el inciso 1", al referirse a los animales 
substraídos, lo hace expresando que corresponde al caso en 
que el hurto “fuera de UNA o Al AS cabezas de ganado ma
yor o menor”. Y en la “Exposición de motivos” la comisión 
rodadora manifiesta al respecto lo siguiente: “nos referi
mos a una o más cabezas de ganado para eliminar las di
ferentes interpretaciones existentes en cuanto al número 
de animales objeto del apoder amiento”.

En cuanto al final de este inciso, que se refiere al hur
to de cercols o de sus elementos, han quedado suprimidas 
estas palabras: “causando su destrucción parcial o total”, 
ciel código anterior, pues se ha considerado que esa cláu
sula originaba dificultades en cuanto a la distinción de es
te caso entre el “robo simple” y el “robo agravado”.

Y agregó la comisión: “El fundamento de la agrava
ción deriva también aquí de la situación en que se encuen
tran los cercos campestres”.

* * *
Respecto a los “productos separados del suelo” la pro

tección especial sólo alcanza a los que han sido “cosecha
dos”. y no a los que todavía se encuentran “pendientes”,
lio porque estos últimos no sean susceptibles de apodera- 
miento delictuoso, sino que tales productos “no puede de
cirse que se hallan inmediatamente expuestos a la buena 
fe pública”, sino que para que el ladrón pueda substraer
los, estando “pendientes” debe empezar por movilizarlos, 
o sea separarlos, anulando la custodia que la naturaleza 
misma dispensa a tales cosas.

* * *

Como nuestros legisladores no habían expresado si pa
ra satisfacer la idea de ganado era suficiente la existencia 
de un solo animal de la especie doméstica respectiva, o si 
para merecer esa denominación se requería el apodera-

c Y en el caso de Robo Agravado (art. 166) pasó de 10 años a 15 años.
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miento de varios animales, la jurisprudncia ha revelado 
disparidad de criterio al respecto, con graves consecuen
cias para la lucha contra el delito, lamentablemente.

En efecto, según ciertos tribunales judiciales, el “HUR
TO DE GANADO” o “robo de ganado”, en su caso, podía 
referirse a un solo animal. Otros, en cambio, para resolver 
lo contrario hasta se han guiado por las llamadas Leyes de 
Partidas, de la vieja legislación española 7, que señalan la 
pluralidad mínima necesaria para la existencia del Abi
geato: delito agravado.

Ese mínimo era de diez ovejas, o cinco cerdos, o cua
tro yeguas, cuyo hurto era castigado con pena de muerte, 
según el texto siguiente:

De la Ley 19, Título 14, Partida 7. — “Qué pena me
recen los que furtan los ganados, e los encubridores dellos. 
Abigaei son llamados en latín, una manera de ladrones, 
que se trabajan mas de furtar bestias, o ganados, que otras 
cosas. E por ende dezimos, que si contra alguno fuesse pro- 
uado tal yerro como este, si fuere orne que lo haya usado 
de fazer, maguer lo fallasen que ouiesse furtado alguna 
bestia, no lo deuen matar; mas puedenlo poner por algún 
tiempo a labrar en los lauores del Rey. E si acaesciesse, que 
alguno furtase diez ouejas, o donde arriba, o cinco puer
cos, o quatro yeguas, o otras tantas bestias, o ganados de 
los que nascen destos, porque de tanto cuento, como sobre
dicho es, cada una de destas fazen grey, cualquier que tal 
furto faga, deue morir porende, maguer, non ouiesse usa
do a fazerlo otras vegadas.

“Mas los otros que furtassen menos del cuento sobre
dicho, deuen recebir pena porende en otra manera, según 
decimos de los otros furtadores.

“E de mas dezimos que el que encubriesse, o recibiesse 
a sabiendas tales furtos como estos, que deue ser desterrado 
de todo el señorio del Rey por diez años.”

7 Su aplicación se hacía en nuestro ambiente antes del Código Penal de 1886. 
En 1903 fue sancionada la Ley de reformas N9 4189, que introdujo el “abigeato” 
en el Código Penal de 1886.
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El texto de la mencionada legislación —referida a un 
medio social y económico muy diferente del nuestro—, es
tablece diferencias, según se ha visto, entre las especies de 
ganados, para decidir que frente a un mismo número de 
animales substraídos, había o no abigeato según la especie 
a que pertenezcan dichos animales. Por lo tanto, el con
cepto, en cuanto a la agravación del delito, variaría con 
la especie a que pertenezcan los animales substraídos, va
riando en consecuencia la protección para su dueño, si
tuación evidentemente inaceptable.

* * *
La verdad es que frente al grave delito rural, que ha 

sembrado la intranquilidad en el campo argentino, no era 
el caso de aferrarse a una tradición jurídica, sea interna o 
externa, y menos todavía traer a colación a los jurisconsul
tos romanos, y a Alfonso el Sabio, al Fuero Real de 1255, 
y a la legislación de Partidas, confirmada en las Leyes de 
Toro, en la Nueva Recopilación y en la Novísima, como se 
iiizo en algún fallo, ciertamente muy erudito, de la Cá
mara Federal de Rahía Rlanca, pues con ello sólo resulta- 
lian favorecidos los cuatreros.

Ultimamente la tendencia u orientación en nuestro 
país, verdaderamente acertada, era de considerar que la 
(üiitidad de animales substraídos no debía influir para la 
calificación del delito, sino que ella, tratándose de anima
les, debía ser procedente por el sólo hecho del lugar en 
que la substracción se hubiese producido; esta última cir
cunstancia sería la que determinase la agravante.

Esta tesis ya había sido expuesta, hace medio siglo, en 
1918, en Catamarca, por el Juez Dr. Julio Herrera, al fun
dar su disidencia en un fallo recaído en una causa por subs
tracción de cuatro animales, cometida en dos ocasiones di
ferentes.

Sin embargo, he aquí un caso relativamente reciente, 
aunque anterior a la reforma actual del Código Penal.

Se trata de un fallo pronunciado por el Tribunal Su
perior de Justicia de Santa Cruz, el 20 de abril de 1966.

14
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Es el caso de una condena a la pena de dos años de 
prisión, de cumplimiento efectivo, por considerar al encau
sado como autor responsable del delito de “hurto califica
do” (Art. 163, inc. 1") por apoderamiento ilegítimo de un 
caballo, dejado en el campo por su dueño.

Pues bien, esta sentencia de Ira. Instancia fue revo
cada “en cuanto a la calificación y monto de la pena im
puesta, la que habría de ser por hurto simple (art. 162, 
C. P.), y no de «abigeato» o «hurto agravado»,, fijándose el 
monto de la misma en sólo un año de prisión”. (J. A., 30- 
VI-1967).

Y, asimismo, ¿se habrá cumplido?
* * *

Como lo ha dispuesto la nueva ley penal, la califica
ción de “agravado” para el hurto o para el robo de gana
do no debe derivar del número de animales substraídos, 
sino —repetimos— de su existencia en el campo. De esta 
manera los delincuentes no podrán ya uniformar —como 
ha venido ocurriendo— vastos planes de abigeato, sabien
do que la cantidad de animales substraídos cada vez, y que 
puede llegar a ser considerable en total, no influye —aun
que sea mínimo— en la penalidad que corresponde aplicar.

De ahí que la reforma actual tenga considerable im
portancia, pues eliminará la posibilidad de que persista 
una jurisprudencia contradictoria, motivada por la dispa
ridad en las mencionadas interpretaciones, disparidad tan 
perjudicial para la prevención y represión del tan grave 
delito, derivada —como he dicho— del hecho de que, en 
su hora, el legislador no expresó el alcance dado al tér
mino ganado, tan desigualmente interpretado por los en
cargados de administrar justicia.

Un antecedente histórico

El eminente patricio que fue Valentín Alsina, “mode
lo de virtud cívica”, según las palabras grabadas en el mo
numento que la Provincia de Buenos Aires le ha consa
grado como recuerdo en el Cementerio de la Recoleta, e 
inaugurado el 5 de abril de 1875, desde la inmortalidad

15
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lia triunfado una vez más en esta materia con su Código 
Rural, sancionado por la provincia mencionada en 1865, 
y que hemos historiado en 1965, en ocasión del homenaje 
que le rindió la Academia.

Hago especial referencia al artículo 191 del Código de 
Alsina, a propósito del Abigeato propiamente dicho, cuyo 
alcance, en cuanto a la substracción de animaless ha sido 
adoptado por la actual reforma del Código Penal, y expre
samente en el artículo 163, como hemos visto, al disponer
se ahora que se aplicará prisión 'de 1 a 8 años “Cuando el 
nurto fuere de una o más cabezas de ganado mayor o me
nor, . .dejados en el campo. .

En efecto, en el recordado artículo de Alsina —de ha
ce ya más de un siglo— se dispone lo siguiente:

“Comete el delito de abijeo, o cuatrería, aquel que 
hurtase uno o más animales, mansos o ariscos, de las espe
cies vacuna, yeguariza u ovina, ya llevándolos de ajeno 
campo al suyo, ya encontrándolos en su campo y destinán
dolos a su uso o consumo, ya matándolos en cualquier 
campo, para aprovechar el todo del animal, o cualquier 
parte de él'’.

Aquella diferencia, respecto de los animales, que apa
rentemente sólo sería un detalle del texto de los artículos 
mencionados, tiene una importancia considerable, para su 
aplicación en los casos de substracción de aquéllos, como 
lo ha exteriorizado abundantemente la jurisprudencia.

El Congreso Nacional debió haber considerado este va
lioso antecedente con ocasión de producir el Código Rural 
de los Territorios Nacionales, que fue sancionado, median
te la Ley N" 3.088, el 1" de agosto de 1894, y cuyo redactor 
fue el doctor Víctor M. Molina, con las modificaciones in
troducidas por la Comisión de Códigos de la Cámara de 
Diputados.

La promulgación de este código fue hecha, durante la 
presidencia de Luis Sáenz Peña, para entrar en vigor el 1" 
de octubre inmediato.

16



La mencionada Comisión de Códigos soslayó la cues
tión al considerar que “las disposiciones sobre Abigeato y 
otros delitos rurales son inútiles, después de la promulga
ción del Código Penal; como es inútil el procedimiento en 
rnatria criminal, después de la vigencia del Código respec
tivo 8.

s De pág. 45 de la edición de 1946 del Código Rural de los Territorios Na
cionales, de 1894.



18

ALGUNAS RECOMENDACIONES

I. — PROCEDIMIENTO POLICIAL

Estimamos que ahora caben y corresponden algunas 
recomendaciones para contrbiuir al éxito de las Reformas 
al Código Penal, en materia agropecuaria.

En primer término está lo relativo al Procedimiento 
Policial.

Es indispensable que el personal policial encargado de 
los sumarios de prevención sea idóneo en el procedimiento 
procesal, por la trascendencia que, en las provincias, suele 
tener la tarea que la Justicia le encomienda.

En efecto, los sumarios tienen importancia capital en 
los procesos; de ahí la necesidad de que esa función sólo 
deba ser cumplida por personal que tenga la suficiente 
competencia y experiencia en la materia, pue si en un pro
ceso existen vicios de nulidad en el procedimiento, insub
sanables, y que inutilicen la única prueba de cargo, la con
secuencia no podría ser otra que el sobreseimiento o la 
absolución del procesado, como ha ocurrido frecuentemen
te por aquella deficiencia, según lo ha exteriorizado la ex
periencia de un ex magistrado de la provincia de Buenos 
Aires. Me refiero al ex juez doctor Luis Villar Sáenz Peña, 
que la ha expuesto en su obra “El cuatrerismo”.

Es por eso que, para su más útil desempeño, es nece
sario que el instructor policial conozca la aplicación de la 
ley procesal, su interpretación y el alcance sobre las conse
cuencias que tiene en las decisiones definitivas de la Justi
cia, para evitar que ésta sea burlada por efecto de nulidad,
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coartadas, etc., así como para contrarrestar las sistemáti
cas argucias que el cuatrero usa para eludir la responsa
bilidad penal.

No basta, por cierto —ha dicho el ex magistrado alu
dido— para que la justicia haga efectivas las sanciones de 
la Ley Penal en un delito, que se obtenga la detención del 
presunto autor y la recuperación de los efectos del mismo, 
aunque en el sumario de prevención figuren las indaga
torias, secuestros y demás diligencias sumariales. Es indis
pensable que ellas se hayan practicado estrictamente en
cuadradas en los términos de la ley procesal, y, en deter
minados casos, asegurar la mayor eficacia posible para no 
arribar a resultados negativos.

Así, por ejemplo, se señala como de la mayor impor
tancia la comprobación del delito, precisamente cuando ha 
habido substracciones de ganado. Si la marca de la hacien
da es el medio de justificar su propiedad, individualizán
dola., es indispensable fijar en el sumario, desde el comien
zo, con toda precisión, de qué animales se trata, haciendo 
reierencia al certificado o boletos de marca, con indicación 
del número de cabezas que correspondan a cada una, y el 
diseño correspondiente, además de todas aquellas caracte
rísticas especiales que puedan concurrir a dicho fin.

“No llenándose tales requisitos no habrá para el Juez, 
legalmente, delito probable, y, en consecuencia, su pro
nunciamiento será siempre favorable para el encausado, 
por más convicción que exista en su culpabilidad; y ya en 
poder de dicho magistrado el sumario, la diligencia se hace 
ineficaz en la mayoría de los casos.

“No basta hacer mención en el acta de denuncia, co
mo ocurre casi siempre en los procesos, que el compare
ciente “justificó la propiedad del ganado por el boleto de 
marca que exhibió en el acto”, si no se individualiza en la 
forma ya indicada.

Asimismo, deben ser cumplidas estrictamente las dis
posiciones del Código Procesal acerca de la “declaración 
indagatoria” del presunto autor del delito, de su “recono
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cimiento” para comprobar su identidad, del “examen pe
ricial”. del “allanamiento”, del “secuestro”, etc., a fin de 
evitar ulteriormente entorpecimientos insalvables.

II.- COLABORACION DE LOS HACENDADOS

Además debe llegar al convencimiento de los hacen
dados que, en la lucha contra el abigeato no es posible 
esperarlo todo de las autoridades, sino que pueden y deben 
colaborar activamente, ya que de sus propios intereses se 
trata.

La verdad es que los cuatreros encuentran grandes fa
cilidades en la negligencia o indiferencia con que se pro
cede. a veces, en el medio rural. De ahí aquello de que 
“la ocasión hace al cuatrero”.

No es raro que, aun tratándose de importantes subs
tracciones de ganado, el dueño haya tenido la primera no
ticia del abigeato por medio de la policía, que practicó los 
secuestros.

Por su parte, a las entidades rurales les corresponde 
tomar cartas en el asunto, para dominar o por lo menos 
atenuar los efectos de esta verdadera plaga rural.

Por de pronto, y mientras el cuerpo policial de pro
vincias no sea dotado de los medios adecuados y suficien
tes para fiscalizar las diversas operaciones rurales, v. gr. 
las “hierras y señaladas”, podría recomendarse la forma
ción de “comisiones vecinales de hacendados”, que no re
husarían esa lógica colaboración, ya que —como lo hemos 
dicho— se trata de la protección de sus propios intereses.

.4 propósito de la denuncia ante la policía

La denuncia es el primer paso que debe darse ante la 
autoridad policial más cercana del lugar del hecho. Con
viene que la formule la persona de mayor jerarquía del 
establecimiento, en cuanto se ha comprobado la substrac
ción de ganado.
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Sobre la base de un prolijo recuento se precisará el 
número de animales faltantes, con expresión de especie, 
edad, sexo, calidad, marcas o señales, y cualquier otro dato 
que facilite la individualización, así como la fecha más 
probable en que se haya cometido el delito, o la que co
rresponda al último recuento, cuando aquella fecha no se 
puede fijar.

Al formular la denuncia se debe exhibir el boleto de 
marca o de señal, o los certificados, para justificar la pro
piedad de lo reclamado.

También se debe acreditar, ante el funcionario ins
tructor, que los animales substraídos estaban en su poder. 
Para esto bastará la presentación de dos testigos, cuyos 
nombres y domicilios se pondrá en conocimiento de la po
licía. En caso contrario la policía hará la comprobación 
correspondiente.

El denunciante debe cerciorarse de que quede expre
sa constancia, respecto del boleto de marca o de señal, y 
de su número, así como de los diseños y demás datos que 
sean útiles para la individualización de los animales subs
traídos.

Si después de formulada la denuncia, llega a conoci
miento del denunciante alguna información o anteceden
te que pueda ser de utilidad para el esclarecimiento del 
hcho, aquél deberá ponerlo en conocimiento de la autori
dad que se está ocupando del asunto.

En caso necesario se deberá procurar el debido aseso- 
ramiento jurídico, sobre todo si no se está satisfecho con la 
actuación policial.

Los motivos que puedan dar lugar a esta intervención 
deben ser dignos, por su importancia, de requerir la inter
vención del Jefe de Policía o del Juez del Crimen, en su 
caso, pues de no ser así, esos funcionarios no pueden ni 
deben, sin razón fundada, menoscabar la autoridad de los 
instructores por simples sospechas, conjeturas o prejuicios.
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III. — REMATES DE HACIENDAS

Siempre procurando la justa defensa del productor ru
ral contra este tipo de delincuencia, en cuanto se vincula 
con el funcionamiento de los “remates-ferias”, cabe recor
dar -—por su actualidad— lo propuesto por un grupo de 
hacendados de varios partidos del Sur de la Provincia de 
Buenos Aires, que constituyeron, por el año 1920, una 
agrupación denominada ‘ Liga de Defensa Ganadera”.

He aquí —para tenerlas en cuenta, como lo mere
cen— las sugestiones contenidas en el petitorio que formu
laron a los martilieros de haciendas de la zona:

l9 — Que los martilieros no podrán comprar, por sí ni 
por sus intermediarios, hacienda destinada a ser vendida 
en sus propios locales.

29 — Que al iniciar las ventas de los lotes de hacien
da, manifestarán su procedencia y el nombre del remi
tente.

39 — Que antes de poner cada lote en venta, se hará 
conocer la cantidad exacta de marcas o señales de que se 
compone cada lote; para esto se exigirá al remitente el cer
tificado o la guía correspondiente.

49 — Que se dé aviso a la policía del lugar, del día en 
que se verificará el remate, para que aquélla envíe perso
nal competente que fiscalice las marcas y señales de las 
haciendas remitidas para la venta.

50 — Que los martilieros especifiquen, al dorso de la 
boleta de venta, las marcas y señales de la hacienda ven
dida.

6 9 — Que los compradores podrán rechazar los lotes de 
hacienda si las marcas no estuvieran de acuerdo con sus 
correspondientes certificados y guías.

También se propuso, en aquella oportunidad, aconse
jar que todo el personal que actúe en los remates-ferias ba
jo la responsabilidad directa del rematador, esté obligado 
a proveerse de un “carnet de identidad”, a fin de que no 
pueda infiltrarse, en estas actividades, ningún cómplice de 
cuatreros.
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Otra sugestión acertada fue la de exigir —so pena de 
lechazo de la tropa— que los remitentes presenten los ani
males de manera que las marcas y señales puedan ser fá
cilmente distinguidas, para su cotejo con los diseños que 
figuran en los documentos. Y, también, la de ser esencial
mente inflexibles en cuanto al cumplimiento de la obliga
ción, de los capataces o troperos que conducen hacienda 
procedente de otros partidos, provincias, o territorios, con 
destino a los remates-ferais, de llevar consigo las respecti
vas guías con la constancia expresa de la cantidad de ca
bezas de cada marca o señal.

* * *
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REGIMEN LEGAL DE LA PROPIEDAD DE GANADOS 
DE SU TRANSMISION Y DEL TRANSITO

COMPLEMENTO INSOSLAYABLE DE LAS ACTUALES 
REFORMAS AL CODIGO PENAL

Lo concerniente al régimen legal de la propiedad de 
ganados, de su transmisión y el tránsito es materia que co
bra positiva actualidad, a raíz de las reformas al Código 
Penal que hemos examinado, por hallarse estrechamente 
vinculada con las disposiciones que procuran proteger a di
cha propiedad.

Este es un problema jurídico económico insoslayable, 
que viene planteado desde muy largo tiempo al gobierno 
nacional^ y al que éste debe darle, de una buena vez, la 
solución integral que le corresponde, en consonancia con 
la realidad rural argentina.

Y una vez resueltas las cuestiones que corresponden a 
la legislación de fondo, habrá que perfeccionar las solucio
nes dadas a los múltiples aspectos que el problema tiene 
en la legislación local, complementaria de aquélla, y que 
se refieren a las hierras y señaladas, a los certificados y a 
las guías, a los acarreadores de haciendas, a los acopladores 
de frutos del país de origen animal, a las graserias y car
nicerías de campaña, a los remates de haciendas, etcétera.

Respecto de ciertas particularidades fundamentales del 
regimen correspondiente a esas actividades cabe, sin duda, 
la unificación provincial, pues no se justifica la variedad 
en disposiciones que concurren a una misma y útil finali
dad, dentro del propio país, variedad que perturba las ope
raciones sobre aquellos bienes y su tránsito.
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La necesidad de dar a la “marca” y a la “señal” el ca
rácter de signos representativos de la propiedad originaria 
de los ganados mayor y menor, respectivamente, que los 
llevaren, en favor de quienes los tuvieren registrados a su 
nombre, ha sido reconocido por el Congreso Nacional hace 
va casi tres cuartos de siglo, ál sancionar en 1894, como lo 
he recordado hace un momento, el Código Rural para los 
Territorios Nacionales, reproduciendo las disposiciones per
tinentes de códigos provinciales, así como las que se refie
ren a la transmisión de la propiedad y al tránsito de dichos 
ganados.

Repito aquí: ¿Por qué no hizo extensivas esas disposi
ciones a todo' el país, el Congreso Nacional, como le corres
pondía —no pudiendo ignorar cuáles eran las verdaderas 
necesidades de toda la Nación—, dado que ya estaba en 
vigor (desde 1870) el Código Civil, cuerpo jurídico que in
cluye en su texto cuanto concierne al derecho de propiedad 
“como materia de fondo”, o sea para regir en toda la Na
ción.

Es explicable que, frente a imperiosas necesidades 
agropecuarias, ciertas provincias —como la de Buenos Ai
res en 1865— que sancionaron sus códigos rurales con an
terioridad a la sanción del Código Civil (1869), hayan le
gislado acerca de la propiedad de los ganados, pero no así 
las que lo hicieron con posterioridad a esta última sanción, 
excediéndose en sus facultades legislativas.

El hecho es que las provincias,, mediante sus códigos 
rurales y leyes especiales sobre régimen de marcas y seña
les, han procurado salvar la deficiencia de las autoridades 
nacionales en la materia, imponiendo —unas expresamen
te y otras implícitamente—- la obligación del uso de la mar- 
ca, y de la señal en los ganados, signos que, además, hacen 
perceptible el derecho de propiedad.

En 1911, durante la presidencia del doctor Roque Sáenz 
Peña, y con la firma del entonces ministro de Agricultura 
Dr. Eleodoi'o Lobos, fue enviado al Congreso Nacional un 
proyecto de ley para regir —según el artículo lp— “lo con
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cerniente a la «propiedad» de los ganados y los modos de 
transmitirla o modificarla”, pero sin que los legisladores 
lo sancionaran.

Asimismo, de acuerdo con las ideas expuestas en 1903 
ante una consulta que le formulara la Sociedad Rural Ar
gentina, el destacado jurista que fue el doctor Juan Anto
nio Bibiloni, en su obra “Anteproyecto de Reformas del 
Código Civil Argentino”, reprodujo en 1930 la acertada 
doctrina que se sintetiza así: “El Congreso tiene autoridad 
para dictar una ley general sobre ganados y su comercio”, 
sobre la base del artículo 67, incisos 11 y 12, de la Consti
tución Nacional. Entre nosotros no se conciben “marcas 
provinciales”, como no se conciben “propiedades locales”. 
Las garantías no pueden detenerse en los límites de cada 
distrito en el país”.

* * *

Cuanto se refiere a los medios para acreditar la pro
piedad de los ganados, también fue considerado especial
mente por la IV' Conferencia Nacional de Abogados, reali
zada en la ciudad de Tucumán, en el mes de julio de 1936, 
cuyos organizadores habían confiado el estudio de la ma
teria a una comisión especial de letrados, de la cual tuve 
el honor de formar parte.

La solución propuesta ñor dicha comisión, y que fue 
considerada y aprobada por la Conferencia, fue la si
guiente:

La IV Conferencia Nacional de Abogados declara:
a) Que la marca o la señal acreditan la propiedad ori

ginaria de los ganados.
b) Que debe adoptarse un sistema único de marcas y 

señales para todo el país.
c) Que la marca y la señal deberán inscribirse en los 

registros que a tal efecto crearán la Nación y las 
provincias.

* * *
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Insistimos en que lo que corresponde es dar solución 
inmediata, como complemento ineludible de las actuales 
reformas, en la pertinente, del Código Penal, a lo que con
cierne al “Régimen legal de la propiedad de ganados, de 
su transmisión y del tránsito”.

Acerca de esta materia ya dirigí una comunicación a 
la Academia, en 1956, comunicación que contenía un pro
vecto de ley con amplios fundamentos ”.

Y volví sobre el asunto en 1964, recordando que en 
1960 y 1961 tuve el honor de presidir sendas comisiones 
oficiales, designadas, respectivamente, por el P. E. de la 
Nación y por el de la Provincia de Buenos Aires, para el 
estudio de aquella materia desde el punto de vista legisla
tivo. De esas comisiones formaron parte también represen
tantes de entidades agropecuarias 1CI.

Expresamente, lo que por su parte, las autoridades de 
la provincia de Buenos Aires deseaban era el estudio del 
“régimen legal relacionado con la individualización, for
malidades en la transmisión v tránsito del ganado, a fin 
de prevenir y facilitar la represión del delito de Abigeato”.

FLn ambas oportunidades se dio satisfacción a los pro
pósitos oficiales, realizándose los estudios encomendados 
sobre la base de la recordada comunicación de 1956 a la 
A cademia, en la que se tuvo especialmente en consideración 
las necesidades del campo argentino, y la doctrina que se 
había venido elaborando.

El resumen del anteproyecto redactado en 1961 es el 
siguiente:

Resumen del anteproyecto

—Se reconoce a la “marca” y a la “señal”, que respon
dan a sistemas adoptados oficialmente para el ganado ma
yor y para el menor respectivamente, el carácter de signos

José Rafael Ser res: BIENES RURALES. Régimen legal de la propiedad 
de ganados, de su transmisión y del tránsito. 1956.

™ José Rafael Serres: DEFENSA DE LA PROPIEDAD GANADERA. Ré
gimen legal de la propiedad de Ganados y Reforma del Régimen Penal contra el 
Abigeato. 1964.
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de identificación colectiva, y probatorios de la propiedad 
originaria de dichos ganados, pero sólo en beneficio de 
quienes los registraron a su nombre.

—Se atribuye a la marca y a la señal el carácter de 
bienes exclusivos de los concesionarios, inembargables e 
inejecutables, y transmisibles con anotación en Registro.

—Se proscribe la existencia de dos marcas iguales o 
semejantes, de propietarios diferentes, en todo el territorio 
de la República.

—Se fija el término de duración del derecho al uso 
exclusivo de los signos, y se prevé su renovación.

—Se enumeran los casos de extinción del derecho so
bre los signos.

—Se autoriza el empleo de medios de clasificación de 
ganados, pero sólo para uso privado, o sea carentes de efec
tos jurídicos.

—Se defiere al Poder Ejecutivo Nacional la fijación 
de las normas básicas para el empleo de los signos como 
representativos de propiedad.

—Se prevé la eficacia, probatoria de propiedad, de los 
certificados de inscripción de Registros Genealógicos para 
Ganados, una vez anotados en el Registro de Ganados, me
diante cumplimiento de determinados requisitos.

—Se acepta, para casos particulares, que pueda acre
ditarse la propiedad de los ganados por los medios que ad
mite el derecho.

—Se admite también, el tatuaje registrado, represen
tativo de la marca en el ganado mayor, para acreditar la 
propiedad originaria de ese ganado.

—Se acepta la eficacia de la “posesión de buena fe’" 
para justificar la propiedad de animales que no se acos
tumbra a marca o señalar, y que tampoco estén inscriptos 
en Registros Genealógicos, siempre que no se trate de ga
nado substraído o perdido, fijándose asimismo la prescrip
ción de la acción de reivindicación, en su caso.

—Se prevé la aplicación del Código Penal, como de
lito contra la fe pública, en los casos de falsificación o adul
teración del título de propiedad de los signos, y de la cons
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trucción dolosa de los aparatos para la aplicación de los 
signos.

—Se legitima el empleo del “certificado” con el ca
rácter de “título de transmisión”, para las operaciones so
bre ganado, perfeccionándose la transmisión de la propie
dad con la tradición de los animales y con la inscripción 
de aquél documento en el Registro de Ganados. Asimismo 
se adoptan diversos requisitos para garantizar la seriedad 
y seguridad del acto.

—Se prevé la necesidad de la certificación por el Re
gistro, para extraer ganado de los municipios, de confor
midad con reglamentos sobre movimientos de ganados.

—Se hacen extensivas las disposiciones sobre propie
dad de ganado y su transmisión, a los cueros y demás “fru
tos del país” de origen animal en todo lo que sea pertinente.

—Se dispone el establecimiento de Registros de Gana
dos, por la Nación y las provincias, para la inscripción de 
los actos jurídicos que se refieren a los mismos, en las res
pectivas jurisdicciones, y se prevé el dictado de los corres
pondientes reglamentos para su funcionamiento.

—Se detalla lo que se inscribirá en los Registros: sig
nos de propiedad, transmisiones de la propiedad de gana
dos y del derecho sobre los signos, mandatos para tramita
ciones, actos judiciales, contratos de sociedades agropecua
rias, prendas sobre ganado, y limitaciones a la capacidad 
personal.

—Se da carácter de instrumento público a las copias 
y certificaciones expedidas por los Registros.

—Se establece que carecerán de efecto frente a ter
ceros los hechos y actos que deben ser inscriptos, mientras 
este requisito no sea cumplido.

—Se encomienda al Poder Ejecutivo Nacional la fija
ción de normas generales sobre las materias de la ley que 
Jo requieran, a fin de que alcancen la unidad conveniente.

—Se propicia, como solución transitoria, el empleo de 
una característica provincial para identificar los actuales 
signos de cada jurisdicción, mientras no sean adoptados los 
sistemas únicos de marcas v de señales.
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EL ARTICULO 206 DEL CODIGO PENAL

A PROPOSITO DE SU RELACION CON LA DEFENSA SANITARIA 
AGROPECUARIA Y CON LA SALUD PUBLICA

Voy a referirme ahora a otra disposición del Código 
Penal —la del artículo 206— también vinculada con las 
actividades rurales, en el aspecto de la Sanidad Agrope
cuaria y con la Salud Pública.

La calificación legal de las violaciones a las normas 
de la legislación de policía sanitaria de los animales, es de 
singular importancia para la aplicación de las disposicio
nes represivas correspondientes.

De acuerdo con la ley nacional N9 3959, de Policía Sa
nitaria Animal, según el texto resultante de la sanción, en 
1902, de la ley ampliatoria N" 4155, aquellas violaciones 
han constituido “faltas o contravenciones”, reprimidas me
diante penas paralelas: multa, o arresto en defecto de ésta.

Según el Código Penal de 1921, en el Libro Segundo, 
DE LOS DELITOS, en el Capítulo DELITOS CONTRA LA 
SALUD PUBLICA, el artículo 206 disponía, al respecto, lo 
siguiente: “Será reprimido con prisión de uno a seis meses 
el que violare las reglas establecidas por las leyes de poli
cía sanitaria animal”.

Este artículo ha sido sustituido, ahora, mediante la re
ciente ley N” 17567, de reformas al Código Penal, con el 
toxto siguiente: “Será reprimido con prisión de uno a seis 
meses, o con multa de diez mil pesos a cien mil pesos, el 
que violare las medidas impuestas por la ley o por la au
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toridad para impedir la introducción o propagación de una 
epizootia o de una plaga vegetal

Como se aprecia, en la reforma de la represión pre
vista por el art. 206, han sido incluidas también las viola
ciones concernientes a las plagas vegetales, y la de medi
das impuestas por las autoridades.

De acuerdo, pues, con el Código Penal (art. 206) las 
violaciones a las disposiciones de la legislación fundamen
tal de policía sanitaria de los animales (ley N“ 3959) cons
tituirían verdaderos delitos.

Ya en 1938 tuve noticia concreta de la aplicación de 
dicho art. 206. La Cámara Federal de Apelaciones de Cór
doba había confirmado la sentencia del juez federal de Río 
Cuarto, que condenaba a la pena de un mes de prisión, 
cuvo cumplimiento dejaba en suspenso, a un infractor a 
los artículos 4" y 5° de la citada ley N9 3959

Se había promovido querella fiscal a causa de la pre
sencia de fiebre aftosa, comprobada el 24 de agosto de 1936, 
en el Mercado de Haciendas de Liniers (Buenos Aires), en 
una tropa de vacunos cargada en la estación ferrocarrilera 
de General Lavalle, el día 22 del mismo mes. Constaba en 
autos el buen estado sanitario del establecimiento de ori
gen.

He aquí los fundamentos de la sentencia: “Que el ré
gimen legal de la defensa sanitaria de los animales ha sido 
modificado con la sanción del Código Penal vigente. Antes, 
Ja ley de la materia N9 3959, en lo referente a las trasgre- 
siones, definía los hechos que las constituían y les fijaba la 
penalidad aplicable; ahora, sigue a su cargo establecer la

11 Art. 4°.—Todo propietario o persona que, de cualquier manera, tenga a 
su cargo el cuidado o asistencia de animales atacados de enfermedades contagiosas
o sospechosas de tenerlas, está obligado a hacer inmediatamente la declaración del 
hecho a la autoridad que los reglamentos sanitarios determinan.

Art 5".—Sin periuicio de esta declaración y aún antes de que las autoridades 
havan intervenido, desde el momento en que el propietario o su encargado hayan 
notado los síntomas primeros de la enfermedad contagiosa, deberán proceder al ais
lamiento' del animal enfermo, separándolo de los sanos en cuanto sea posible.

Art. 69.—La misma declaración y aislamiento son obligatorios respecto de 
los animales muertos o que se supongan muertos de enfermedades contagiosas, de
biendo sus despojos ser enterrados o destruidos en la forma que el Poder Ejecutivo 
determine en sus reglamentos.
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existencia de la violación, sus caracteres y modalidades, 
pero no así la pena a imponer, cuya determinación ha he
cho suya el artículo 206 del Código Penal al disponer de 
modo absoluto que “será reprimido con prisión de uno a 
seis meses el que violare las reglas establecidas por las le
yes de policía sanitaria animal”.

“Que esta conclusión es aún más evidente ante el ar
tículo 305 del Código Penal, donde después de citarse ex
presamente las leyes derogadas, se dice que también lo son 
“las demás, en cuanto se opusieren a este Código”.

* * *
Pues bien, posteriormente algunos tribunales federales 

han entendido que el Código Penal había modificado el ré
gimen legal de la defensa sanitaria de los animales, dero
gando todas las sanciones de la ley N9 3959, y convirtiendo 
en “delitos” las violaciones que hasta entonces sólo eran 
“faltas o contravenciones”, sin excepción. Unicamente con
tinuaría a cargo de los ejecutores de la ley N9 3959 esta
blecer la existencia de la violación, sus caracteres y moda
lidades, pero no así la pena a imponer, cuya determina
ción habría hecho suya el Código Penal, por efecto del 
mencionado artículo 206.

Otros tribunales federales han entendido, en cambio, 
que la ley penal debe interpretarse restrictivamente, con
dicionando los hechos a su aiustado alcance. El Código Pe
nal sólo habría derogado las sanciones de la ley N9 3959 
en algunos casos de delitos dolosos, pero no las otras co
rrespondientes a los de carácter culposo.

Por lo tanto, el Código Penal sólo regiría, pues, bajo 
dos condiciones:

a) Que las infracciones fuesen de carácter doloso;
b) Siempre que tuviesen la calidad de ser capaces de 

comprometer la salud pública.
Corresponde decir que no es presumible, en principio, 

la existencia de dolo —vale decir, de intención delictuo
sa— en quien, por ejemplo, demuestra que el envío o cui
dado de animales es realizado adoptando naturales previ
siones sanitarias. Es admisible, en cambio, la existencia de
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culpa, por negligencia o imprudencia, salvo el caso —por 
ejemplo— de violación voluntaria de cordones sanitarios 
establecidos por la autoridad competente.

Es que la ley penal debe ser interpretada respetando 
la literalidad de sus preceptos, pero sin dejar a un lado la 
armonía y el espíritu que guió la clasificación de los mis
mos.

La inclusión del art. 206, del Libro Segundo del Códi
go, en el capítulo que se refiere a los “Delitos contra la 
salud pública”, sólo tendría explicación, pues, siempre que 
la falta de sanidad y la inobservancia de los preceptos le
gales correspondientes pudiesen resultar atentatorios de 
aquel bien común: la Salud Pública.

En cambio, las infracciones respecto de las epizootias 
no transmisibles a la especie humana, e incapaces, por con
siguiente, de comprometer la Salud Pública, deben estar 
fuera del Código Penal, y buscarse la correspondiente san
ción en la propia ley, en su caso la ley N9 3959 v sus mo
dificaciones legales, como las introducidas por las leyes 
15021 y 15945, que elevan las penalidades, justificada
mente.

De todos modos, desde que al Código Penal se le dio 
aplicación —total o parcialmente— contra violaciones “a 
las leyes de policía sanitaria animal”, surgió la cuestión de 
la “responsabilidad penal del acusado”.

De ahí que la apreciación de las infracciones deba ser, 
entonces, más estricta, pues la existencia de delitos debe re
sultar de la “acción” u “omisión” propias de una “persona 
determinada”, para poder adjudicar la responsabilidad co
rrespondiente, conforme con principios esenciales del en
juiciamiento criminal.

Es que la acción u omisión mencionadas deben ser 
estrictamente personales, sin basarse en una relación de 
dependencia, ni derivarse meramente de la propiedad del 
establecimiento o de la hacienda. Tratándose de la aplica
ción de una pena corporal, o sea de la privación de la li
bertad, es preciso individualizar el culpable directo en acto 
propio de sus funciones.
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En resumen, en cada caso se debe probar o descartar 
la participación directa del encausado, en la infracción.

* * *

El examen de la jurisprudencia existente sobre la ma
teria revela que se ha venido produciendo grave discrepan
cia en los diferentes tribunales judiciales que intervinieron 
en la consideración de los casos, discrepancia respecto de 
la calificación legal que correspondía a la infracción co
metida, para la disposición represiva que se debía aplicar. 
En efecto, como he dicho, mientras unos se decidieron por 
el Código Penal —pena corporal, privación de libertad—, 
otros aplicaron la ley 3959 —pena pecuniaria: multas, 
susceptibles de convertirse en prisión—, y otros, finalmen
te, adoptaron el imperio mixto de esta ley y del Código 
Penal.

Mediante dicho imperio mixto de aquella ley y del 
Código Penal quedaría restablecido el criterio y régimen 
que regula la gravedad de las penas, atendiendo a la na
turaleza de las violaciones.

A falta de disposiciones expresas, y en atención a la 
existencia de disposiciones subsidiarias contenidas en dicha 
iey N9 3959 (y sus complementarias), insistimos en que 
debe interpretarse que el Código Penal sólo rige para las 
infracciones de carácter doloso, y siempre que reúnan la 
calidad de ser capaces de comprometer la Salud Pública, 
quedando reservadas para cuando no exista esa posibilidad 
—aunque el dolo fuese manifiesto— las sanciones conteni
das en el artículo 30 de la ley de sanidad animal N9 3959.

Y además de acreditar la calidad ele ser capaces de 
comprometer la Salud Pública, para las infracciones, en 
procesos de esta índole, es imprescindible que aparezca de
mostrado el dolo del agente.

* * *

La discrepancia judicial señalada no debe persistir, 
pues es evidente que ella redunda en perjuicio de los ha-
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tendados 3 ' de la obra d defensa sanitaria de la ganadería 
que el Estado se propuso realizar mediante la ley N9 3959, 
y otras posteriores, sobre ixodidosis, sarnas ovina y bovina, 
fiebre aftosa, etcétera.

Este concepto se hace ahora extensivo a todo lo que 
se relaciona con la defensa de la sanidad agrícola.

Puede afirmarse que, en general, la disposición repre
siva conte. lida en el reformado artículo 206 es excesiva fren
te a la falta que se cometa, y para el efecto perseguido. Es 
que también, como se ha expresado en alguna sentencia, 
se trata de infracciones en que es común la reincidencia, 
motivada., generalmente, por la frecuencia de las operacio
nes agropecuarias, sobre todo de las ganaderas, y por las 
modalidades propias, por ejemplo, de la “compra-venta y 
transporte de haciendas”. Dicha reincidencia presupone la 
necesidad de aplicación de penas corporales de cumpli
miento ineludible, y la no muy remota e inaceptable po
sibilidad de imposición de las “accesorias legales”, conte
nidas en el artículo 52 del Código Penal. Y no es, precisa
mente, de este tipo de delincuente —se ha agregado, con 
justicia— de quien la sociedad quiere ponerse a cubierto, 
esgrimiendo la ley penal.

En otro aspecto, se considera que si a las infracciones 
de policía sanitaria de los animales —en su caso— común
mente juzgadas: aparición de enfermedad contagiosa en 
los establecimientos, falta de denuncia oportuna, tránsito 
de animales enfermos, etc., les fuesen aplicadas las sancio
nes del citado artículo 206, que prevé un delito doloso, el 
resultado práctico lamentable sería el de dejar sin repre
sión la mayoría de las infracciones efectivas, por cuanto la 
experiencia judicial demuestra que casi todos los casos que 
se presentan son atribuibles a negligencia, a falta de vigi
lancia por causas análogas, y no a voluntad específica de 
violar la ley.

Insistimos en que la aplicación estricta del Código Pe
nal a la materia, no sólo no facilitaría la defensa sanitaria 
deseada, sino que la complicaría y dificultaría, como es la 
realidad.

* * *
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Es evidente que el sistema represivo que surge de lo 
expuesto es inadecuado.

Para asegurar la defensa sanitaria prevista en la legis
lación especial respectiva, se debe insistir en su plena vi
gencia. Y respecto de los animales, se debe tomar en cuen
ta también las modificaciones introducidas en las penali
dades por las ya citadas leyes N9 15021. de 1959, sobre 
Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el ejercicio de 1960 y N9 15945 de 1961 sobre modifica
ciones a los artículos 29, 30 y 31, sobre penalidades, de la 
ley N9 3959, y que reproduciremos seguidamente. Todo 
ello sin conectar dicho régimen con el del Código Penal, 
si bien reformando el procedimiento, para asegurar la apli
cación de la legislación especial sanitaria.

Es lo que ya se ha hecho, a este respecto, en 1938, pa
ra los casos de violaciones de las normas contenidas en las 
leyes sobre lucha contra la garrapata, y en posteriores so
bre sarna y fiebre aftosa.

Repetimos que como esas violaciones comúnmente só
lo constituyen “faltas o contravenciones”, el régimen re
presivo adoptado mediante las disposiciones de las respec
tivas leyes —posteriores al Código Penal de 1921— debe 
ser de carácter pecuniario (multas), correspondiendo la 
privación de libertad —proporcional a aquéllas— única
mente en defecto de pago de las multas, a raíz de la tra
mitación del respectivo proceso correccional, iniciado por 
el agente fiscal a quien la autoridad sanitaria competente 
haya enviado las actuaciones del caso.

A propósito del “Procedimiento”
Acabo de hacer mención al “procedimientoEs que, 

para la máxima garantía y seguridad en la aplicación de 
las penas será necesario —en materia ganadera por lo me
nos— modificar el “procedimiento” dispuesto en la ley 
fundamental N° 3959, Art. 32, adoptando el más simple, 
rápido y eficaz previsto, v. gr., por la ley N9 12566, de lu
cha obligatoria contra las garrapatas 12; aplicación de la 
“multa”, y del “comiso” cuando corresponda— por el Po
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der Ejecutivo, con recurso de apelación ante la justicia fe
deral, “previo pago de aquélla”.

Pero, asimismo, a fin de garantizar la más pura jus
ticia, en la tramitación administrativa se deberán cumplir 
ciertos requisitos, como ser: acta de comprobación, levan
tada en presencia del infractor o de la persona que lo re
presente: audiencia, para que el acusado pueda ofrecer su 
descargo, dejándose constancia de sus manifestaciones en 
acta que se agregará a las demás actuaciones; y notifica
ción de la pena impuesta.

En el caso de negativa al pago de la multa impuesta, 
la autoridad sanitaria deberá enviar las actuaciones a la 
justicia federal, para que el agente fiscal inicie la tramita
ción del correspondiente proceso correccional.

En cambio, si el infractor se allana al pago de la mul
ta impuesta, podrá hacer uso del recurso de apelación ante 
el juez federal de circuito, dentro del plazo acordado des
pués de habérsele notificado dicha imposición de multa.

* * *

Una tentativa de reacción favorable en esta materia 
ocurrió en 1940, al ser enviado, con fecha 20 de enero, un 
proyecto de ley al Congreso Nacional, durante la presi
dencia del doctor Roberto M. Ortiz.

Según dicho provecto —que no fue sancionado— eran 
declarados en vigor los artículos 29 a 33, sobre penalida
des, de la ley N9 3959, y se derogaba el artículo 206 del 
Código Penal.

Evidentemente, la proyectada derogación era bien in
tencionada, pero excesiva, pues lo que se debió disponer 
—y debe hacerse sin demora— es precisar el alcance de 
dicho artículo 206, en concordancia con la tesis que surge 
de lo expuesto en esta comunicación.

12 Y también por las leyes N° 4866 (Defensa Agrícola), N? 3708 (Extin
ción de la langosta) y N5 11226 (Comercio de Carnes).
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APENDICE

i 

De la Ley N° 15021 
15-XI-1959

PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
NACIONAL PARA 1959/1960

PENALIDADES POR INFRACCIONES

Art. 39. — Modifícanse las disposiciones que a conti
nuación se mencionan, cuyos textos quedan redactados en 
la forma siguiente:

Ley 12566 \ — Artículo 12: “Los infractores a la pre
sente ley y a los decretos y reglamentos que en su conse
cuencia se dicten, serán pasibles de multas de mil ($ 1.000) 
a quinientos mil pesos moneda nacional ($ 500.000), con
mutables por prisión a razón de un (1) día por cada mil 
pesos moneda nacional ($ 1.000) de multa”.

Decreto 5153/45 2 (ratificado por ley 12979), artícu
lo 23: “Las infracciones al presente decreto y a los regla
mentos que en su consecuencia se dicten, serán pasibles de 
multas que aplicará la Secretaría de Agricultura y Gana
dería, graduables dentro de un mínimo de mil pesos mo
neda nacional ($ 1.000) y un máximo de cien mil pesos 
moneda nacional ($ 100.000)”.

1 Lucha obligatoria contra las garrapatas.
2 Lucha contra la fiebre aftosa.
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Ley 13636 3. Artículo 89: “Las infracciones a la pre
sente ley o sus reglamentos serán reprimidas con multas 
de mil ($ 1.000) a diez mil pesos moneda nacional (pesos 
10.000), sin perjuicio del comiso de los productos. En ca
so de reincidencia, los límites mínimo y máximo de la mul
ta serán de cinco mil pesos moneda nacional ($ 5.000) a 
cincuenta mil pesos moneda nacional ($ 50.000), pudien- 
do disponerse con carácter de penalidad accesoria la can
celación de la autorización, permiso o habilitación del es
tablecimiento y la clausura del mismo”.

Decreto 7383/44 \ (ratificado por ley 12979 y modifi
cado por ley 14305), artículo 7": “Los infractores a las 
presentes disposiciones o a las reglamentaciones que en su 
consecuencia se dicten, se harán pasibles de multas que 
aplicará la Secretaría de Agricultura v Ganadería, gradua- 
bles dentro de un mínimo de mil pesos moneda nacional 
($ 1.000) y un máximo de cien mil pesos moneda nacio
nal ($ 100.000)”.

II

De la Ley N° 15945 
19-X-1961

MODIFICACION DE LA LEY N9 3959 - PENALIDADES
POR INFRACCIONES

Artículo l9 — Modifícanse los artículos 29. 30 y 31 de 
la ley N9 3959, de policía sanitaria de los animales, en la 
siguiente forma:

“Art. 29. — Toda infracción a las disposiciones conte
nidas en los artículos 49, 59 y 6 9 y en los reglamentos del 
Poder Ejecutivo, en cuanto a esos artículos se refieran, se
rá castigada con multa de $ 1.000 (mil pesos) a $ 500.000 
(quinientos mil pesos), conmutables por prisión a razón 
de 1 (un) día por cada $ 1.000 (mil pesos) de multa, se
gún la importancia de la infracción.

3 Productos medicamentosos para los animales.
4 Extirpación obligatoria de la sama ovina y caprina.
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“Toda infracción a las disposiciones de esta ley será 
castigada, si no tuviera una pena especialmente estableci
da, con multa de $ 1.000 (mil pesos) a $ 500.000 (qui
nientos mil pesos), conmutables por prisión a razón de 1 
(un) día por $ 1.000 (mil pesos) de multa, según la im
portancia de la infracción.

“Art. 30. — Serán castigados con multas de $ 1.000 
(mil pesos) a $ 500.000 (quinientos mil pesos), conmuta
bles por prisión a razón de 1 (un) día por cada $ 1.000  
(mil pesos) de multa:

“l9 Los propietarios o encargados y los funcionarios 
y particulares que desobedeciendo órdenes de las autori
dades competentes hubiesen dejado comunicar animales 
enfermos con sanos.

“29 Los que aún antes de la clausura de puertos para 
el país de origen hubiesen, a sabiendas, introducido en la 
República animales afectados de enfermedades contagio' 
sas o que hubiesen estado expuestos al contagio.

“3" Los empresarios de transportes que conduzcan ani
males en pie con infracción de los reglamentos a que se 
refiere el artículo 11, debiendo duplicarse la pena cuando 
por la omisión de las medidas de desinfección o higiene 
reglamentarias, se hubiese comunicado una enfermedad 
contagiosa a otros animales.

Art. 31. — Todo animal que hubiese sido introducido 
con violación de las cuarentenas establecidas por los re
glamentos, caerá en comiso y su propietario o introductor 
incurrirá, además, en una multa de $ 1.000 (mil pesos) a 
$ 500.000 (quinientos mil pesos).

“Art. 2°. — De forma”.
* * *

De acuerdo con lo que antecede no ha sido modifica
do y continúa en vigor el artículo 32 de la Ley N9 3959 
sobre duplicación de las penas, cuyo texto es el siguiente:

Art. 32. — Las penas impuestas en los artículos ante
riores serán duplicadas en caso de reincidencia en la mis
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ma violación, sin perjuicio de hacerse efectivas las resolu
ciones del Poder Ejecutivo a expensas del obligado, si no 
las cumpliere el mismo.

III

Del decreto-ley 6134 
25 de julio de 1963

CREACION DEL SERVICIO DE LUCHAS SANITARIAS 
EN LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

ANIMAL

A PROPOSITO DE PENALIDADES POR INFRACCIONES

Artículo 1° — Créase en la Dirección General de Sa
nidad Animal de la Secretaría de Estado de Agricultura y 
Ganadería, el Servicio de Luchas Sanitarias, el que tendrá 
por función programar y realizar las tareas necesarias pa
ra prevenir, controlar y erradicar las enfermedades de los 
animales, como así también el control de productos vete
rinarios, aplicando los regímenes establecidos en la parte 
pertinente de la ley 3959 (1899-1919, 494), y en las leyes 
12566 (1920-1940, 899) y 13636 (IX-A, 336), 'decretos 
7383 del 28 de marzo de 1944 (IV, 186) y 5153 del 5 de 
marzo de 1945 (V, 99), ratificados por la ley 12979 (VII, 
259) y decreto-ley 10834/57 (XVII-A, 711).

Art. 19. — Las sanciones establecidas en las leyes 3959, 
en lo que se refiere al art. V del presente decreto (modifi
cada por la ley 15945), (XXI-A, 2110), 12566 y 13636 (am
bas modificadas por la ley 15021 (XIX-A, lp, 188), decre
tos 7383 del 28 de marzo de 1944 (ratificado por la ley 12979 
y modificado por las leyes 14305 (XIV-A. 15) y 15021. y 
5153 del 5 de marzo de 1945 (ratificado por la ley 12979 
y modificado por la ley 15021 y decreto-ley 10834/57, se
rán aplicadas por la Comisión de Administración de Pro
gramas Sanitarios, por resolución tomada por no menos de 
3 de sus miembros.
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En los demás supuestos de la ley 3959 las sanciones 
serán aplicadas por la Secretaría de Estado de Agricultura 
y Ganadería.

Art. 20. — Fíjase en m$n 1.000 y m$n 1.000.000, el 
mínimo y máximo de las multas aplicables por infracción 
a las disposiciones legales aludidas en el artículo anterior.

Impuesta la multa, previo pago de la misma podrá 
apelarse dentro de los 10 días ante el Juez nacional.

Art. 24. — Deróganse todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.

Art. 26. — Comuniqúese, etc.
GUIDO

Martínez de Hoz - Villegas - Astigueta 
López Saubidet - Tiscornia
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IV
REGIMEN LEGAL DE LA PROPIEDAD DE GANADOS, 

DE SU TRANSMISION Y DEL TRANSITO
ANTEPROYECTO DE LEY

Sección Primera 

DE LA PROPIEDAD DE GANADOS

Signos de identificación colectiva de los ganados
Art. 1- La marca es signo de identificación colectiva 

para el ganado mayor, y la señal para el ganado menor, 
de acuerdo con los sistemas respectivos y únicos que adop
te el Poder Ejecutivo Nacional para todo el territorio de la 
República.

Las disposiciones de esta Ley referidas al ganado ma
yor comprenden a los bovinos, equinos y asnales; las refe
ridas al ganado menor comprenden a los ovinos, caprinos 
y porcinos.

Significado jurídico de los signos inscriptos
Art. 29 La marca y la señal solicitadas, concedidas e 

inscriptas en los registros respectivos, acreditarán la pro
piedad originaria de los ganados que las llevaren, en be
neficio de quienes las tuvieren registradas a su nombre.

Los signos como bienes particulares. Su transmisión
Art. 39 Una vez registradas, la marca y la señal cons

tituirán bienes exclusivos de las personas a quienes se hu
bieren concedido, y se transmitirán a los herederos. Sus 
titulares podrán transmitirlas, por contrato o por disposi
ción de última voluntad, pero no serán susceptibles de em
bargo, ni de ejecución por los acreedores.
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Signos repetidos o semejantes.
Derecho de oposición. Anulación

Art. 4° No podrán existir dos signos iguales, ni seme
jantes, que permitan la confusión o que puedan superpo
nerse o substituirse, en todo el territorio de la República 
y que representen propiedades diferentes.

La oficina del Registro anulará, en su caso, la de me
nor antigüedad de inscripción, ya sea de oficio, ya sea a 
petición de parte. Esta resolución podrá ser apelada ante 
el Juez que corresponda, cuyo fallo hará cosa juzgada.

Duración del derecho. Su renovación
Art. 5" La protección del derecho al uso exclusivo de 

la marca o de la señal durará diez años desde su otorga
miento, pudiéndose acordar prórrogas indefinidamente por 
otros períodos iguales, previo cumplimiento en todos los 
casos de las formalidades pertinentes.

En el caso de no ser solicitada la renovación dentro 
del plazo legal, la marca o la señal será eliminada del Re
gistro al vencimiento del derecho, de acuerdo a lo dispues
to en el artículo 7", inciso 2o.

Suspensión del efecto del vencimiento para renovación
Art. 6° Las marcas o las señales que se hallaren,, a la 

fecha de su vencimiento, pendientes de trámites judiciales 
o administrativos, podrán ser renovadas aun cuando hu
biese transcurrido el término del artículo 5, simpre que 
la renovación sea solicitada dentro de los noventa días de 
quedar firme la resolución judicial o administrativa final, 
y se justifique la circunstancia mediante certificado del ac
tuario o autoridad administrativa.

Para que la marca, o la señal, en el caso previsto por 
este artículo, no sea eliminada del Registro por aplicación 
del artículo 7'-, inciso 2", de la presente ley, el titular del 
signo deberá solicitar de la Dirección del Registro la re
serva correspondiente, con anterioridad al vencimiento de 
su derecho.
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Extinción del derecho sobre los signos
Art. 79 El derecho sobre los signos se extingue en los 

casos siguientes:

l9 Por solicitud o renuncia expresa del titular del de
recho.

2" Por el transcurso del plazo legal sin solicitar la 
prórroga o renovación del derecho dentro del año 
inmediato al vencimiento.

39 Por la anulación en los casos previstos por el ar
tículo 49 de la presente ley.

49 Por la transmisión del derecho.
59 Por disolución o extinción de la sociedad titular 

del derecho.

Signos carentes de efectos jurídicos
Art. 8o El uso de marca o de señal no concedidos ni 

registrados no acreditará la propiedad de los ganados que 
las llevaren y tampoco en los casos de caducidad o extin
ción del derecho respectivo a que se refieren los artícu
los 59, 6 9 y 79.

Transmisión del derecho sobre los signos.
Registro y anotación

Art. 99 En el caso d adquisición, por cualquier título, 
del derecho a una marca o a una señal ya concedido por 
autoridad competente, la transmisión del derecho deberá 
ser anotada en el Registro respectivo, y en el título de pro
piedad de la marca o de la señal.

Signos de uso privado,
para la clasificación de ganados

Art. 109 Para la clasificación de sus ganados los pro
pietarios pueden, sin llenar ninguna formalidad, aplicar 
a los animales números, caravanas, botones metálicos, sig
nos en los cuernos y pezuñas, muescas en la nariz, o em
plear otros medios semejantes.
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Los expresados medios de clasificación sólo son de uso 
privado y no acreditan la propiedad de los animales que 
los llevaren.

Modos de marcación y características de los signos
Art. II9 Las marcas deberán ser aplicadas mediante 

un procedimiento que asegure una impresión clara e in
deleble, de acuerdo con la reglamentación de la presente 
ley, que dispondrá también respecto de las dimensiones, 
colocación y demás características de los signos.

Prueba subsidiaria de propiedad
Art. 129 Cuando la marca o la señal no fuesen sufi

cientemente claras, podrá acreditarse la propiedad de los 
animales que las llevaren por todos los medios de prueba 
que admitiere el derecho.

Marcación por tatuaje
Art. 139 El tatuaje, en las orejas o en otra parte del 

cuerpo, de un facsímile de la marca que el propietario tie
ne inscripta para el ganado mayor, acreditará igualmente 
la propiedad originaria de ese ganado.

Inscripción del tatuaje u otro medio especial 
en el Registro

Art. 149 Deberá anotarse en el Registro la declara
ción previa del propietario, de que la marca que consiste 
en un tatuaje u otro medio especial no reglamentado ex
presamente por la ley ha de constituir su manera de iden
tificar los animales de la especie que determinará en la 
exposición firmada, que será archivada en el Registro.

Registros genealógicos. Efecto de la inscripción
Art. 159 El certificado de inscripción en los Registros 

Genealógicos reconocidos oficialmente para las diversas es
pecies y razas de ganado, concordante con los signos indi
viduales que tengan los animales, según lo dispongan los 
reglamentos por los que se rijan tales Registros, anotado
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en Registro de Ganados, probará la propiedad originaria 
de esos animales que no es costumbre marcar o señalar en 
las formas habituales.

Delitos contra la fe pública
Art. 16“ La falsificación o adulteración del título de 

propiedad de marca o de señal otorgado por autoridad com
petente, así como la construcción dolosa de los aparatos 
necesarios para marcar o señalar, constituyen delitos con
tra la fe pública que serán reprimidos de conformidad con 
lo que disponga al respecto el Código Penal.

Ganado sin signos ni inscripción.
Presunción de propiedad

Art. 179 La posesión de buena fe de los ganados que 
según el uso y la costumbre carecen de marca o señal, y 
no están inscriptos en Registros Genealógicos, crea a favor 
del poseedor la presunción de tener la propiedad de los 
mismos, y el poder de repeler cualquier acción de reivin
dicación, si los animales no hubiesen sido sustraídos o per
didos.

Prescripción de la reivindicación
Art. 189 La acción de reivindicación para recuperar 

el ganado sustraído o perdido, contra el poseedor de buena 
fe. prescribe a los dos años de la adquisición de la posesión.

Sección Segunda

DE LA TRANSMISION DE LA PROPIEDAD DE GANADOS Y 
DEL TRANSITO DE GANADOS

Transmisión de la propiedad de ganados.
Fl certificado

Art. 199 Todo acuerdo para transmitir la propiedad 
de ganados, habido entre el enajenante v el adquirente, 
debe hacerse constar mediante un CERTIFICADO suscripto
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por el enajenante y visado por la autoridad competente, 
nacional o provincial, que se determine para ese efecto, 
en el que se especificará el nombre y apellido del enaje
nante y del adquirente y sus domicilios respectivos, canti
dad,, sexo y clase de los animales, diseño de la marca o de 
la señal que llevan y los datos de su Registro, el lugar de 
la operación y destino de los animales y la fecha del acto.
El CERTIFICADO es el título de transmisión.

Inscripción del acuerdo de transmisión
Cuando se solicite la inscripción en el Registro, de un 

acuerdo de transmisión, se verificará e inscribirá el título 
del enajenante, si no estuviere ya inscripto.

Inscripción del certificado. Efecto jurídico
Art. 209 La inscripción del certificado a que se refie

re el artículo 199, en el Registro de ganados, perfecciona 
la transmisión de la propiedad de los ganados cuya tradi
ción se haya efectuado.

La inscripción equivale a título efectivo.
No se reconoce otra manera de transmisión por actos 

entre vivos, salvo en cumplimiento de sentencias.

Art. 219 Antes de la inscripción del certificado la so
la tradición impone al adquirente tenedor las obligaciones 
del depositario en el depósito regular.

Adquisición de ganados. Registro del instrumento. 
Extracciones. Certificación necesaria

Art. 22 9 Quien hubiere adquirido ganados con signos 
inscriptos a nombre de. terceros, deberá presentar al en
cargado del Registro, los instrumentos que acrediten su de
recho, para el debido registro y archivo de los mismos.

No podrá extraerse ganado del municipio en que se 
hallare inscripto, sin la certificación que lo autorice, expe
dida por el Registrador, en virtud de los documentos que 
otorgare el propietario, y de conformidad con lo que dis
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pongan los reglamentos por los cuales se rijan los movi
mientos de ganados.

Acciones judiciales no afectadas 
por la inscripción de la transmisión

Art. 23" La inscripción en el Registro no impide las 
acciones que procedan entre enajenante y adquirente pa
la recuperar los ganados, ni tampoco las dirigidas contra 
terceros en los casos de anotación preventiva, respecto de 
los derechos constituidos después de ésta.

Cueros. Pruebas de propiedad. Transmisión
Art. 24- Lo dispuesto en los artículos precedentes acer

ca de la prueba de propiedad de ganados y de su transmi
sión, se aplicará a los cueros y demás “frutos del país” de 
origen animal, en todo lo que sea pertinente.

Sección Tercera 

DEL REGISTRO DE GANADOS 

Registro de ganados. La Nación y las Provincias

Art. 259 La Nación y las Provincias establecerán en 
cada Municipio de su respectiva jurisdicción, un Registro 
de Ganados, para la inscripción de los actos jurídicos que 
se refieran a los mismos, conforme a los reglamentos que 
se dictaren, y bajo la vigilancia y superintendencia de las 
autoridades competentes de cada jurisdicción.

Inscripciones en el Registro
Art. 269 En el Registro se inscribirán: 
l9 Signos de propiedad: Las marcas, señales u otro dis

tintivo autorizado para acreditar la propiedad de los gana
dos, y la especie y clase de los mismos a que se apliquen. 
El asiento contendrá, además, el nombre y la firma del 
propietario o de la persona que lo represente legalmente. 
Si los animales no fueren el fruto de la explotación direc
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ta del dueño, se expresará detalladamente el origen de la 
adquisición.

Cuando el justificativo de la propiedad emanare de 
autoridad diferente, se hará referencia al instrumento y 
se dejará en él constancia de la inscripción.

2" Transmisiones de ganados: Toda transmisión de 
ganado, con la cantidad y signos de propiedad respectivos. 
El documento original será archivado en el Registro v de
berá llevar la firma del propietario o de su representante.

39 Mandatos para tramitaciones: Los mandatos para 
intervenir en los trámites del Registro, pudiendo otorgar
se ante el encargado de éste.

49 Actos judiciales: Las declaratorias de herederos, par
ticiones e hijuelas, en cuanto comprendieren ganados por 
cualquier título.

59 Contratos de Sociedades Agropecuarias: Los contra
tos de Sociedades ganaderas o agrícolas cuando se aporta
ren ganados, con designación del instrumento, facultad pa
ra administrar, como también de lo relativo a la disolución 
y liquidación.

6 9 Prendas sobre panados: Las prendas sobre ganados. 
En el asiento deberán figurar el nombre y domicilio de las 
partes, los ganados afectados, con su designación y el nú
mero del registro que los comprende, el importe del cré
dito principal, interés y demás cláusulas estipuladas, e ins
cribirse también el título constituyente; todo bajo la firma 
del Encargado y de los contratantes.

El acto pignoraticio nodrá otorgarse ante el Registro, 
quien certificará la identidad de las partes en la forma 
que establezca la reglamentación de la presente lev, v pon
drá nota firmada de la inscripción del gravamen en el ins
trumento de dominio.

7" Limitación de capacidad personal: Las limitaciones 
para administrar v disponer ordenadas por Juez compe
tente, debiendo archivarse el oficio referente al caso.
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Ordenamiento de las anotaciones.
Carácter de las certificaciones

Art. 279 Los ganados mayores y menores tendrán sec
ciones separadas dentro de cada registro. Las copias y cer
tificaciones expedidas por el Registro revestirán el carác
ter de instrumento público.

Efecto de las inscripciones, respecto de terceros
Art. 28" Los hechos y actos que deban ser inscriptos 

no producirán efectos en cuanto a terceros, mientras no se 
hubiere procedido a su registro.

Normas reglamentarias por el 
Poder Ejecutivo Nacional

Sección Cuarta 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 29“ Mediante decretos reglamentarios el Poder 
Ejecutivo Nacional fijará las normas generales sobre mar
cas y marcación, y señales y señalamiento; sobre los siste
mas respectivos, así como sobre los certificados de transmi
sión de propiedad de ganados, cueros y demás “frutos del 
país” de origen animal, extracciones y tránsito, casos en 
que será obligatoria la contramarcación o la contraseña
lada; mecanismo1 y autoridad de aplicación, funcionamien
to de los registros y materias conexas.

Sistemas únicos de signos. Solución transitoria
Art. 30" Mientras no sean adoptados los sistemas úni

cos de marcas y señales, los actuales signos usados en cada 
provincia serán distinguidos mediante una característica, 
que sólo podrán llevar los animales de la provincia a que 
haya sido atribuida dicha característica por el Poder Eje
cutivo Nacional.
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